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Resumen: 

 
Las diferentes realidades que versan sobre la adquisición de los vehículos automotores 

menores genera problemas en el trámite de la tarjeta de propiedad .Como objetivo es determinar 

cuál es el impacto de los vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en Junín, 2022, 

de enfoque cualitativo, modo hermenéutico, técnica análisis documental ,estudio fenomenológico 

basado en el estudio de caso, se recurrió a la técnica de análisis documental .Se obtuvo como 

resultado que los vehículos automotores tienen un proceso de inscripción riguroso generando 

que los vehículos no se registren por lo que los compradores y las empresas intermediarias de 

estos sean los más afectados. Como conclusión se determinó que si existe el impacto de los 

vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad. Lo más importante de determinar el 

impacto de los vehículos automotores fue establecer que el estado tiene la responsabilidad de 

ver aquellas situaciones que se encuentran sin regular. Se tuvo algunas limitaciones como la 

poca información en doctrina y legislación comparada por lo que se recomienda seguir con esta 

línea de investigación, a fin de que se pueda reestructurar el reglamento con respecto a la 

inscripción vehicular. 

 
Palabras claves: Vehículo automotor, Registro y Derecho comparado. 

 
 

Abstract: 
 
 

The different realities that deal with the acquisition of minor motor vehicles generate 

problems in the property card process. The objective is to determine the impact of motor vehicles 

against the property card in Junín, 2022, with a qualitative approach, hermeneutic mode, 
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documentary analysis technique, phenomenological study based on the case study, the 

documentary analysis technique was used. The result was that motor vehicles have a rigorous 

registration process, generating that the vehicles are not registered for what the buyers and the 

intermediary companies of these are the most affected. As a conclusion, it was determined that 

there is an impact of motor vehicles against the property card. The most important thing to 

determine the impact of motor vehicles was to establish that the state has the responsibility to 

see those situations that are not regulated. There were some limitations such as the little 

information on doctrine and comparative legislation, so it is recommended to continue with this 

line of investigation, so that the regulation regarding vehicle registration can be restructured 

 
Keywords: Motor Vehicle, Registration and Comparative Law 

 
 
I. Introducción 

 

Respecto a la realidad problemática de España, según en La Disposición transitoria 

cuarta del Real Decreto, (2022),versa sobre el Registro de Vehículos donde establece que los 

ciclomotores deberán matricularse en la base de jefatura del domicilio de quien tenga la 

propiedad vehicular, aportando los documentos que señala el reglamento que está en vigencia 

el cual dice que tienen un plazo de 24 semanas. Mientras que en Argentina la problemática de 

acuerdo a Viggiola y Molina (2004) señalaron que desde los vehículos automotores no solo son 

objetos destinados al transporte sino que también son objeto de relaciones reales, de actos 

jurídicos , integran prestaciones contractuales además López, (1983) señaló que en el Derecho 

registral argentino cuando se inscribe primero, se establece la matriculación, ya sea de 

automóvil, de aeronave, de buque, entre otros. 

 
En Chile, en la página oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación, establece que 

personas naturales o jurídicas que adquieran un vehículo motorizado lo deben inscribir siguiendo 

una serie de requisitos: tener la propiedad del vehículo y exhibir la factura original para así anotar 

el número de placa. A nivel nacional la realidad problemática de Perú de acuerdo a Vivar, (1994) 

precisó que el registro vehicular en realidad es el producto de un acto que es anterior y es la 

calificación que se efectúa de manera detenida y detallada, siguiendo lo que dice Chagua,(2018) 

la inscripción no solo es obligatoria, sino que es necesaria para adquirir la propiedad frente a 

terceros es por ello que según Ortiz (2018), señala que le corresponde al estado regular todas 

las realidades entorno al vehículo automotor, no solo al momento de la inscripción sino lo que 
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sucede en la etapa anterior que es la importación de los vehículos, estos tienen mayor relevancia 

dentro de la sociedad y también jurídicamente es por ello que se debe observar cualquier acto 

jurídico que se desprenda del bien, para así generar mayor seguridad jurídica al nuevo 

propietario. 

 
La realidad problemática local, se puede observar que el vehículo automotor en su 

inscripción es muy riguroso y no comprende otras vías para el registro generando así que los 

compradores de los vehículos automotores y las empresas intermediarias sean los más 

afectados por la demora, es importante esta investigación porque está orientada a identificar 

todos los problemas que se generan, las situaciones que son omitidas y la responsabilidad del 

estado. La presente investigación tiene una justificación teórica porque se revisó tesis, artículos 

científicos, libros y jurisprudencia y discutirá la teoría sobre la inscripción administrativa de los 

vehículos automotores menores, se justifica en la práctica porque se está poniendo en evidencia 

un hecho y justificación metodológica porque se va a describir lo que ya existe en la realidad 

utilizando las diferentes doctrinas, jurisprudencia, derecho comparado, legislación civil y registral. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

 
Como problema general presentamos ¿Cuál es el impacto de los vehículos automotores 

frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en Junín, 2022?,como problemas específicos: 

¿Cuál es el impacto como bien mueble de los vehículos automotores frente a la tarjeta de 

propiedad en la SUNARP en Junín, 2022? y ¿Cuál es el impacto en la registrabilidad de los 

vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en Junín, 2022? 

En objetivo general se presenta en determinar el impacto de los vehículos automotores 

frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en Junín, 2022 y como objetivos específicos: es 

determinar el impacto como bien mueble de los vehículos automotores frente a la tarjeta de 

propiedad en la SUNARP en Junín, 2022 y determinar el impacto en la registrabilidad de los 

vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en Junín, 2022 

 
I. Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

A nivel internacional en España Pérez, (2018),en su tesis doctoral emplea la metodología 

cuantitativa, de los resultados se reconoce que el vehículo automotor en sus diferentes 
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clasificaciones nos proporciona no solo la movilidad, sino que nos hace accesible al resto de 

personas, bienes, a la sociedad y sus diferentes actividades y es por ello que se utiliza más en 

la ciudad de Barcelona que el resto de ciudades españolas. Se concluyó que la evolución de la 

motorización en España elaborado a través de una gráfica, valida la curva de Gompertz y la 

importancia que tiene el clima. 

 
En Ecuador Zambrano, (2019), en su tesis para el grado de magister utilizando una 

metodología cualitativa con análisis comparativo de los resultados se reconoce al patrimonio 

vehicular y como esta impuesto en su normativa en Ecuador a comparación de los países de la 

Comunidad Andina ya que un vehículo automotor no solo es un medio de transporte para la 

persona sino que al tener un valor económico pertenece al patrimonio de la misma. Se concluyó 

que ecuador es el único país que tiene doble imposición tributaria para el vehículo y que Perú es 

el país que mejor regula el vehículo en su sistema tributario. 

 
A nivel nacional Viscardo y Ortiz, (2022)- (2018) en Lima y Cusco en sus tesis de grado 

emplearon la metodología cualitativa , la investigación fue básica y su diseño fue interpretativo, 

de los resultados se reconoce del primero que la publicidad registral en el caso de inscripción 

vehicular tiene que ser obligatoria para darle así seguridad jurídica a los administrados y del 

segundo que existen problemas no solo al momento de inscribir o registrar el vehículo sino 

también en una etapa anterior que es con los importadores. Ambos concluyeron que se genera 

inseguridad jurídica, porque se hace el registro inexacto la obligatoriedad de la transferencia 

vehicular, se identificó los problemas y quien tiene la responsabilidad máxima es el estado, en 

este caso SUNARP. 

 
En Cusco Avilés , (2017) En su tesis para el grado de abogado, tuvo una metodología cualitativa 

con diseño interpretativo, de los resultados se reconoce que, por un acto de seguridad jurídica, 

debe instituirse la inscripción como acto obligatorio para que sea constitutivo y así exista 

protección del derecho a la propiedad. Se concluyó que la inscripción inmobiliaria en el Perú es 

declarativa, sin embargo, el sistema constitutivo de inscripción otorga garantía a la inscripción 

inmobiliaria. 
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2.2.- Fundamento del tema elegido 
 

En la primera categoría que es el vehículo automotor según Ventura (2013) que tiene 

como finalidad transportar personas y cosas por ello tuvo un tratamiento jurídico especial, es 

partir del siglo XX al tener un impacto masivo el vehículo automotor que surge la necesidad de 

tener un sistema de registro para los mismos. Se desarrolla mediante dos características que 

son importantes la primera que se remonta desde la clasificación romanista que es un bien 

mueble y la registrabilidad que es un importante elemento para la doctrina en el derecho 

moderno. 

 
En la primera subcategoría del vehículo automotor corresponde al bien mueble, Viggiola 

y Molina (2004) señalan que los vehículos automotores son cosas muebles, porque se pueden 

mover de un lugar a otro, esta clasificación tiene su fundamento en el código francés el cual solo 

se basaba en la naturaleza de las cosas, al pasar de la historia la clasificación ha sido cambiante 

y ha dependido de la importancia que tenía el bien frente al propietario y es por eso que existe 

una clasificación de bienes muebles registrados y los no registrados, dentro de los primeros 

encontramos a los vehículos automotores, naves ,aeronaves y buques esto genera que sean 

identificables ya que se encuentran individualizado según Jara (2018) 

 
La siguiente sub categoría corresponde a la registrabilidad del vehículo automotor , esta 

característica va de la mano con la anterior ya que al ser un bien mueble y tener relevancia 

jurídica necesita tener una identidad publica y es la incorporación al registro la que se lo otorga 

,Avendaño (2003) dice que los bienes muebles registrados son aquellos que se encuentran en 

un registro, su régimen legal se expresa en la transferencia de propiedad y en la garantía, 

además Vidal (2016) señala que el art. 947 del código civil no funciona cuando hay disposición 

legal contraria como es la de aquellos casos en los cuales para la transferencia del dominio de 

cosas muebles se requiere la inscripción en un determinado registro, teniendo aquí las dos 

características importantes como son los requisitos para realizar la tramitación y el registro 

determinado. 

 
La segunda categoría que es tarjeta de propiedad por cuanto Díaz, (1949) dice que a 

diferencia de otros bienes muebles cuya identificación es prácticamente imposible, el vehículo 

automotor tiene una identificación por serie y demás características donde exige el reglamento 

posee llevar una placa de matrícula siguiendo esta línea Zapata (2017) establece que todo 
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vehículo debe tener un código de identificación internacional (VIN) y todas sus características 

deben estar especificadas en la tarjeta de propiedad que el producto de la inscripción. 

 
La primera subcategoría es la identificación para la tramitación de la tarjeta de propiedad, 

según (Viggiola & Molina Quiroga, 2004) todo vehículo tiene como elementos de identificación el 

año, la marca y el número de serie y el instrumento donde consta estos datos serie la matrícula 

y está la segunda subcategoría es por ello que Vega,(2021) señala que la primera inscripción 

de un vehículo automotor es también llamado inmatriculación y no solo te genera la inscripción 

de tu propiedad sino que te asigna un número de matrícula ,es así como se cumple con los dos 

requisitos imprescindibles para poder transitar , el cual es la finalidad del vehículo. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

La metodología utilizada en la investigación es de tipo básico, de acuerdo a lo expuesto 

el enfoque asumido es el cualitativo porque los significados se extraen de los datos, Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) dice asimismo, que no se fundamentará en la estadística, su 

proceso es inductivo, permite la interpretación, la investigación comienza examinando los hechos 

y en el proceso desarrollará una teoría coherente para presentar lo que observa, además 

(Alejandra, 2019) señala que toda investigación tiene como meta la descripción analítica de los 

fenómenos que señala Hernández . 

 
Se desarrolla mediante estudio de caso que para Yin (2002)es una estrategia de la 

investigación que tiene sus propios diseños de investigación, ya que estudia un fenómeno dentro 

de una realidad, se desarrolla sobre ciencias sociales, de acuerdo a Aranzamendi, (2016) las 

investigaciones cualitativas tienen como característica propia comprender determinada 

experiencia o fenómeno a través de un estudio inductivo. Por ello nuestra investigación encaja 

perfectamente aquí ya que tuvimos como fenómeno los hechos suscitados en el Expediente Nº 

127-2017/PS0 del Caso J&A Motors llevado a cabo ante el regulador de INDECOPI, la cual la 

experiencia de asesor legal de la empresa nos permitió comprender la problemática de registro 

de vehículos automotor menor y la importación de estos. 

 
De acuerdo al desarrollo de nuestras actividades se aprecia en nuestra investigación que 

utiliza el estudio de casos en la que una o varias instancias son investigadas profundamente 

según Hernández, Fernández y Baptista (2014).El método inductivo se caracteriza por explorar 
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y describir y como consecuencia generar perspectivas teóricas. Por ello este método sirve para 

posteriores investigaciones, por lo que se utilizara revisión bibliográfica y documental, además 

del método explicativo ya que se revela las condiciones en la que ocurren los fenómenos. Según 

Rodríguez y Pérez (2017) nos indica que este método se caracteriza por ser una forma de 

razonamiento que parte de la comprensión de casos y con ello permite conocer las características 

individuales. 

 
La investigación se realizó en tres partes: en la primera estudiamos y analizamos las 

teorías o ideas de los diferentes autores que están materializadas en la matriz de categorización. 

en la segunda etapa se va a contrastar estas mismas teorías de los autores citados, junto a 

doctrina y jurisprudencia nacional e internacional es decir se utilizó el método de triangulación: 

datos, teorías, metodología e investigación y en la tercera etapa se procedió a elaborar las 

conclusiones. El presente trabajo de investigación cumple con todos los lineamientos 

establecidos en el Reglamento de Ética de la Universidad Noberth Wiener, así como la citas y 

referencias bibliográficas estilo APA 7ma edición, el cual podrá ser revisado o validado por el 

programa turnitin. 

 
En la presente investigación se observaron retos y problemas, como la recopilación de 

información con relación al tema de investigación, ya que era escasa y el acceso denegado a 

algunos documentos web, ya que solo era posible acceder mediante un medio de pago. La 

solución que se pudo encontrar fue realizar una ardua búsqueda no solo de libros, sino de 

artículos de periódicos y tesis que tenían acceso abierto. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico 

 
 

La presente investigación de caso se realizó en función al cargo de asistente del área 

legal de la empresa G&H MOTORS, llamada anteriormente J&A Tijero Motors, la cual asumió la 

defensa ante el caso de INDECOPI en un proceso administrativo (Expediente Nº 127-2017/PS0), 

el cual está sentenciado en auto dictado en primera instancia. El demandante se presentó ante 

INDECOPI aludiendo que se estaba supuestamente vulnerando su derecho al consumidor ya 

que habían transcurrido meses desde que compro el vehículo automotor menor (mototaxi) y no 

se le hacía entrega de la Tarjeta de identificación vehicular y placa de rodaje basándose en el art 

18 y 19 (código de protección al consumidor). 
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Realizando nuestro descargo, se hizo un informe indicando que si se entregó la tarjeta de 

propiedad, hicimos el trámite correspondiente, actuamos diligentemente presentando el trámite 

de tarjeta ante SUNARP pero la demora se sostuvo porque fue observado teniendo sustentado 

en la esquela de observación donde indicaban que necesitaban un documento del importador el 

cual no lo había otorgado, este documento es necesario e imprescindible según lo establecido 

por (SUNARP, 2022) dejando de lado la realidad que hay muchos importadores que no entregan 

toda la documentación correspondiente a los productos que importan para evitar declarar 

impuestos y los intermediarios como nosotros somos también somos los perjudicados. 

 
INDECOPI no observo la realidad que no se vulnero ningún derecho del consumidor y 

que existe un proveedor directo que es el importador chino quien debe proveer una posible 

solución ya que él tiene el ítem y la póliza para el trámite de la tarjeta de identificación vehicular. 

A través de una resolución final se dio un plazo de 15 días para la entrega de la tarjeta 

caso contrario imposición de una multa de 2 UIT. 

 
III.- Discusión 

 
 

En relación al objetivo general de esta investigación determinar el impacto de los 

vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en Junín, 2022 la posición 

teórica de Ventura (2013),a la primera categoría denominada vehículo automotor manifiesta que 

su relevancia se remonta desde la época romana y que al pasar del tiempo hizo que surgiera la 

necesidad de su registro, que tiene incidencia en la segunda categoría denominada la tarjeta de 

propiedad sustentada en la teoría de Zapata (2017)por cuanto establece que todo vehículo debe 

tener un código de identificación internacional (VIN) y todas sus características deben estar 

especificadas en la tarjeta de propiedad lo que evidencia que en el caso la demora de la 

inscripción es porque registros públicos debe observar todas las realidades que suceden 

alrededor de los siendo que es necesario su mayor intervención del Estado. 

 
De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación Determinar el impacto 

como bien mueble de los vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en la SUNARP en 

Junín, 2022 en relación a la primera categoría vehículo automotor y en especial a la primera 

subcategoría bien mueble ; la posición de Viggiola y Molina (2004), indica que tiene su fundamento 

en el código francés el cual solo se basaba en la naturaleza de las cosas y que se relaciona con la 

posición de Jara (2018),señala que la clasificación de los bienes es considerado como elemento 
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fundamental para poder establecer cuál es su relevancia jurídica y como estará regulado en el 

ordenamiento jurídico. 

 
Se ha permitido contrastar dicha posición teórica, con Avendaño (2003) el en la cual señala 

que así se genera una distinción entre los bienes muebles registrados y los no registrados, Por lo 

que impacta en el ordenamiento jurídico ya que tienen diferente tratamiento al resto de bienes 

muebles, pudiendo ser así identificables, siguiendo una serie de pasos para su debido registro. 

 
De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación: Determinar el 

impacto en la registrabilidad de los vehículos automotores frente a la tarjeta de propiedad en la 

SUNARP en Junín, 2022, en relación a la primera categoría vehículos automotores y en especial 

a la segunda sub categoría la registrabiliad, según la posición de Díaz , (1949) dice que el 

vehículo automotor muy aparte de tener su identificación por serie exige además llevar una 

matrícula que se relaciona con la posición de Zapata (2017) que establece que todo vehículo 

debe tener un código de identificación internacional (VIN) y todas sus características deben estar 

especificadas en la tarjeta de propiedad 

 
Y por último Vega,(2021) señala que la primera inscripción de un vehículo automotor no 

solo te genera la inscripción de tu propiedad, sino que te asigna un número de matrícula, es así 

como se cumple con los dos requisitos imprescindibles para poder transitar, el cual es la finalidad 

del vehículo. Lo que se corrobora con lo indicado en el presente caso de estudio con la resolución 

final, la cual establece que existe una vulneración del derecho al consumidor, ya que el producto 

no cumple con la finalidad para lo que fue adquirido. 

 

IV.- Conclusiones 
 

Primera. Hemos determinado que sí existe impacto de los vehículos automotores en la tarjeta 

de propiedad; ya que el vehículo tuvo un tratamiento jurídico especial, al tener un impacto masivo 

según Ventura (2013) y es por ello que surge la necesidad de tener un sistema de registro para 

los mismos en virtud de que es necesaria e indispensable por la relevancia que tiene, basados 

en la teoría de Mejía, (2017) y según lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta 

investigación, porque al ingresar al patrimonio debe tener una regulación especial de todas las 

realidades que surjan a su alrededor. 
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Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto como bien mueble de los vehículos 

automotores en la tarjeta de propiedad; en virtud de que es una diferenciación que se recoge 

del código francés basada en la naturaleza de las cosas según Viggiola y Molina (2004) y según 

la teoría de Jara, (2018) ,esta diferencia genera que se le incorpore en bien mueble registrable 

lo cual permite la identificación individualizada lo que ha permitido corroborar el primer objetivo 

específico de esta investigación porque se ha generado una clasificación que es necesaria para 

su protección jurídica. 

 
Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto en la registrabilidad de los vehículos 

automotores en la tarjeta de propiedad Díaz, (1949) dice que el vehículo automotor tiene una 

identificación por serie y demás características siguiendo esta línea Zapata (2017) establece que 

todo vehículo debe tener un código de identificación internacional (VIN) y todas sus 

características deben estar especificadas en la tarjeta de propiedad lo que ha permitido 

corroborar el segundo objetivo específico de esta investigación porque todo vehículo necesita 

ser identificable. 

 

 
Cuarta. Debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como la poca información en 

doctrina sobre el tratamiento de la inscripción del vehículo automotor y la gran ausencia de 

regulación del estado en las diferentes realidades que se presentan; por lo que se recomienda 

seguir con esta línea de investigación, a fin de que se pueda reestructurar el reglamento con 

respecto a la inscripción vehicular para así llegar a soluciones de los diferentes problemas que 

suscitan. 
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